
Santiago, dos de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTOS.

Por  sentencia  definitiva  de  veintinueve  de  marzo  de  dos  mil 

dieciocho,  de fojas 492 y siguientes de estos autos, el tribunal de base 

rechaz  la  demanda deducida en lo  principal  de fojas  1,  acogi  laó ó  

demanda reconvencional deducida en el otros  de fojas 75 y orden  aí ó  

la demandada reconvencional restituir a la demandante reconvencional 

la  suma  de  $7.586.352,  m s  intereses  legales  y  reajustes  que  seá  

devengaran una vez que la sentencia se encuentre firme, sin costas. 

Por resoluci n de  trece de abril de dos mil dieciocho, de fojas 580 yó  

siguientes  de estos antecedentes, se dict  sentencia complementaria,ó  

por la que se rechazaron las tachas deducidas por el fisco, sin costas.  

En contra de la referida sentencia, la demandante dedujo recurso 

de casaci n y apelaci n conjunta. ó ó

La  nulidad  formal  la  sustenta,  en  lo  medular,  en  la  causal 

prevista en el numeral 5  del art culo 768 del C digo de Procedimiento° í ó  

Civil, en relaci n con los numerales 4  y 6  del art culo 170 del mismoó ° ° í  

cuerpo legal, esgrimiendo una falta de fundamentaci n de la decisi nó ó  

arribada por el tribunal y la falta de decisi n en cuanto a las tachas. ó

Refiere  que  la  sentencia  definitiva,  se  dict  pendiente  eló  

conocimiento y fallo  de una apelaci n  en el  efecto devolutivo,  queó  

luego fue acogida en el sentido que se dispuso resolver respecto de las 

tachas por juez inhabilitado, con ello el a quo debi  retrotraer la causaó  

al estado anterior a la materia que fue objeto de la apelaci n y resueltoó  

aquello, dictar la sentencia definitiva; sin embargo, al complementar la 

sentencia, para que sta tuviera sustento, lo nico que pod a hacer eraé ú í  

rechazar  las  tachas,  por  cuanto  de  lo  contrario,  habr a  tenido queí  

modificar la sentencia.  Lo anterior, configura la causal de casaci nó  

esgrimida y el vicio reclamado tiene incidencia directa en lo dispositivo 

del  fallo,  por  cuanto  de  haberse  acogido  las  tachas,  la  sentencia 

necesariamente habr a acogido la demanda principal y rechazado laí  

reconvencional. Solicita la invalidaci n de la sentencia y la dictaci n deó ó  

una de reemplazo que acoja la demanda, con costas. 
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La apelaci n la sustenta en que el fallo recurrido es agravianteó  

para  su  parte  por  cuanto  el  tribunal  de  base  infringi  las  normasó  

reguladoras de la prueba desde que su parte acredit  -por medio de lasó  

probanzas rendidas- los fundamentos f cticos de la acci n esgrimida,á ó  

m s a n considerando que las tachas deducidas por su parte debieroná ú  

ser acogidas y no rechazadas, por cuanto no existe norma legal que 

haya derogado la vigencia, ni la aplicaci n del art culo 358 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil por el que se tiene como causal de inhabilidad 

para prestar declaraci n el v nculo laboral entre el testigo y la parteó í  

que lo presente, lo que se acredit  en la especie.   Solicita  se revoqueó  

la sentencia, se acoja la demanda condenando al demandado a pagar 

al  fisco  la  suma  de  $289.492.632,  m s  intereses,  reajustes.   Pideá  

tambi n que rechace la demanda reconvencional y se acojan las tachasé  

deducidas por su parte, con costas. 

Se trajeron los autos en relaci n. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

(i) En cuanto al recurso de casaci n en la formaó  . 

Primero:  Que, el recurso de invalidaci n formal se sustenta enó  

que  el  tribunal  del  grado  incurre  en  los  vicios  de  falta  de 

fundamentaci n y de falta de decisi n del asunto controvertido, lo queó ó  

liga con que se dictaron dos sentencias,  una primera definitiva que 

rechaza la acci n principal y acoge la reconvencional, dictada  estandoó  

pendiente a n el conocimiento y fallo de una apelaci n respecto de lasú ó  

tachas  esgrimidas  por  su  parte  y  la  segunda  complementaria  que 

rechaza las tachas, sosteniendo que el tribunal debi  haber retrotra doó í  

la  causa  al  estado  anterior  a  dictar  sentencia  y  fallar  la  tacha, 

acogi ndola, para luego dictar la respectiva sentencia. é

Segundo: Que,  en  un  primer  orden  de  ideas,  lo  que  el 

recurrente de nulidad pide a este ad quem, es aquello que reprocha 

como vicio, esto es, que se fallen las tachas y, conjuntamente, se dicte 

la sentencia de reemplazo;  respectivamente, acogiendo la primera y, 

luego  haciendo  lugar  a  la  demanda  principal  y  desestimando  la 

reconvencional.   De lo que fluye, que lo obrado por el tribunal de 
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base, no es contrario a derecho desde que la f rmula pedida es an logaó á  

a la que se emple .ó

Tercero:  Que,  nada  impide  al  a  quo,  dictar  sentencia 

definitiva, pendiente una apelaci n en el efecto devolutivo, desde que laó  

esencia de dicho tipo de apelaci n es que no suspende la tramitaci nó ó  

de  la  causa  en  primera  instancia  y  ella  puede  avanzar,  hasta  la 

dictaci n de la sentencia definitiva aun  cuando penda el conocimientoó  

y fallo de la apelaci n incidental  respectiva.  Luego, si la Corte deó  

Apelaciones respectiva, revoca la decisi n impugnada el ó a quo sin que 

exista una resoluci n que ordene retrotraer la causa al estado anterior,ó  

solo  puede  resolver  en  el  sentido  que  lo  hizo  el  tribunal  de  base, 

dictando una sentencia complementaria. 

Cuarto:  Que, por las motivaciones antes esgrimidas, no existe 

un vicio procesal en la forma que ha conducido el procedimiento el 

tribunal de primera instancia, en lo relativo a la sentencia definitiva, ni 

su complemento, lo que llevar  al rechazo del recurso de casaci n en laá ó  

forma que se  ha deducido.   Las  dem s  alegaciones  vertidas  por  elá  

recurrente guardan relaci n  con el  fondo de la acci n esgrimida,  yó ó  

pueden  revisarse  bajo  el  prisma  del  recurso  de  grado  deducido 

conjuntamente casaci n formal. ó

II.- En cuanto al recurso de apelaci nó . 

Quinto:  Que, la sentencia complementaria rechaz  las tachasó  

deducidas por el fisco, fundado en que la legislaci n laboral actual, haó  

evolucionado de tal manera que los derechos de los trabajadores est ná  

lo suficientemente resguardados como para declarar en contra de su 

empleador sin ser v ctimas de represalias, por lo que la imparcialidad eí  

independencia de las declaraciones de testigos dependientes de la parte 

que los presenta estar a asegurada. í

Sexto  Que, si bien las afirmaciones del a quo, son efectivas en 

el sentido del avance que ha tenido el derecho laboral  en la l nea queí  

esgrime, tambi n es  cierto que el  procedimiento civil  no ha sufridoé  

modificaci n legal  alguna en cuanto a la causal  de inhabilitad paraó  

declarar  en  raz n  de  v nculo  laboral,  de  manera  que  existiendo  oó í  
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acredit ndose  aquel  v nculo  la  inhabilidad  pudiera  ser  declarada  aá í  

pesar de lo expresado en la motivaci n precedente. ó

S ptimo:  é Que, como primer elemento para desestimar la tacha, 

la  motivaci n  Quinta  de  la  sentencia  complementaria  sostiene  que,ó  

respecto del testigo Manuel Torres L pez,  ó “no se logra desprender la  

relaci n de dependencia y subordinaci n, o la calidad de dom stico deló ó é  

testigo .  ” Aquella constataci n f ctica no fue desvirtuada de maneraó á  

alguna  en  alzada  por  el  recurrente,  quien  solamente  esgrimi  laó  

vigencia de la norma civil en comento, de manera tal, que, a falta de 

acreditaci n del v nculo laboral, solo proced a el rechazo de la tacha,ó í í  

lo que estos sentenciadores comparten.

Octavo:  Que, en cuanto a las tachas esgrimidas por las mismas 

motivaciones  respecto  de  las  personas  que  da  cuenta  el  basamento 

Sexto  de  la  sentencia  complementaria,  si  bien  el  motivo  para  el 

rechazo fue  el  fundamento que da cuenta  el  motivo Sexto de  esta 

decisi n, lo cierto es que los testigos se ores   Cancino y Sep lvedaó ñ ú  

tuvieron conocimiento directo de los hechos materia de la demanda, 

por lo que su declaraci n permiti  al  tribunal ilustrarse respecto deó ó  

aquellos y el testigo se or  Cholaky es dependiente de una sociedadñ  

relacionada con la demandada pero no de aquella, lo que excluye el 

v nculo  de  dependencia  y  subordinaci n,  adem s  que  este  testigoí ó á  

tambi n  tuvo  conocimiento  de  los  hechos,  fundamentos  todos  queé  

permiten a estos sentenciadores adquirir la convicci n que confirmar eló  

rechazo de las tachas deducidas en contra de estos testigos, por los 

fundamentos aqu  expuestos. í

Noveno: Que, en cuanto al fondo, se acredit  suficientementeó  

que el problema tecnol gico,  de falta de servicio  y de atrasos, que eló  

actor  imputaba  al  demandado  principal,  no  proven an  de  fallasí  

atribuibles al equipo de video conferencia, sino que a las conexiones de 

red y a los enlaces de internet cuyo prestador es un tercero ajeno a 

estos antecedentes y que, una vez solucionado aquello, el equipo operó 

correctamente, lo que necesariamente lleva a confirmar que no hubo 

responsabilidad  contractual  del  demandado,  ni  debi  ejecutarse  laó  
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boleta de garant a entregada por ste, tal como viene decidido, lo queí é  

llevar  a confirmar la sentencia impugnada. á

Por esas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los 

art culos  764  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

rechaza el recurso de casaci n en la forma interpuesto en contra deó  

la sentencia definitiva de veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, 

de fojas 492 y siguientes y su complemento de trece de Abril de dos 

mil dieciocho, de fojas 580 y siguientes  de estos antecedentes; y, de 

conformidad a lo previsto en los art culos 186 y siguientes del se aladoí ñ  

c digo, ó se confirma la referida sentencia.  

Reg strese, Comun quese y devu lvase. í í é

Civi l  N 7375-2018°

Redacci n se or L pez Reitze.ó ñ ó

Devu lvase con sus agregados. é

No firma el Abogado Integrante se or L pez, por ausencia no obstanteñ ó  

haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  la  Iltma.  Corte  de 
Apelaciones  de  Santiago,  presidida  por  el  ministro  se or  Alejandroñ  
Madrid Crohare e integrada, adem s, por el fiscal judicial se or Danielá ñ  
Calvo Flores y por el abogado integrante se or Jos  Luis L pez Reitze.ñ é ó  
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Madrid C. y Fiscal Judicial

Daniel Calvo F. Santiago, dos de diciembre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a dos de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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